
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-Il-1-3712 
Exp.8114 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte, con número CD-LXIIl-III-2P-399, aprobado en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018. 
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MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 5, fracción XIII; 21, fracción V; y se 
adicionan los artículos 19, con una fracción XXXV y 41, con una fracción IX a la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Para efecto. de la aplicación de la presente Ley, se considerarán 
como definiciones básicas las siguientes: 

l. a XII .... 

XIII. Evento Deportivo con fines de espectáculo: Cualquier evento deportivo en 
el que se condicione el acceso de los aficionados o espectadores al pago de una 
tarifa para presenciarlo, la condición de la tarifa al acceso de los 
aficionados será a partir de los dos años de edad, si es menor a esta 
edad no tendrá derecho a asiento y sólo podrá acceder cuando vaya en 
compañía de una persona mayor de edad. 

Artículo 19. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades: 

l. a XXXII .... 

XXXIII. Ratificar los nombramientos de apoderados que recaigan en personas 
ajenas a la CONADE; 

XXXIV. Ejercer las facultades que la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
y su Reglamento asigna a los Órganos de Gobierno de las entidades, y 

xxxv. Vigilar que la CONADE haga cumplir con lo establecido en la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 21. El Director General tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 

l. a IV .... 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la CONADE se 
realicen de manera articulada, congruente y eficaz, así como vigilar el 
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

VI. a XLI .... 

Artículo 41. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se coordinarán entre sí o con instituciones del sector social y privado 
para: 

l. a VI .... 

VII. Establecer procedimientos de promoción en materia de cultura física y 
deporte; 

VIII. Promover los mecanismos y acciones encaminados a prevenir la violencia 
en eventos deportivos y garantizar el desarrollo pacífico en los recintos donde 
se celebren eventos deportivos masivos y con fines de espectáculo y en sus 
inmediaciones, así como la seguridad y patrimonio de las personas, en 
coordinación con las autoridades de Seguridad Pública, Privada y de Protección 
Civil correspondientes, y 

IX. Cumplir lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Las legislaturas de los Estados y las autoridades municipales, deberán 
adecuar sus disposiciones legales a lo previsto en esta reforma, en un plazo no 
mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 24 de abril de 2018. 

~ ..... 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXlIl-IlI-2P-399 
Ciudad de México, a 24 de abril de 2 

l~" ,'W'diIlO Sal" 
Secretario ervicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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